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Asunto Proposición con
Punto de Acuerdo .. n,-,.

de urgente y Çbrriu 
"t

resolución. 
"li, ,?

, iT;;i;.;,ii,"
."*3åËöiljËiÍodËa

Dip. Isabela Rosales Flerteta,
Ptesidenta de la Mesa Directiva del

FTLIO

ÉEcHA .^illoAg
Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, HORA: I f_å__
Presente.

RECIBÉ

La suscrita, Diputada Paula Andrea Castillo Mendieta, integtante del Grupo

Paflamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo

dispuesto en los atículos 122, apartado A, fuacción II de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos,2g y 30 de la Constitución Política dela

Ciudad de México;1.2 fuaccíón II, 1.3 y 21, de la Ley Orgâníca del Congreso de la

Ciudad de México ; 1, 2 fuacciôn XXXVIII ,79 fuacción IX, 83 pârrafo ptimero,

94 fracctón IV y 101. del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,

someto a la considerzLci1n del Pleno de este Congteso, con catâcter de urgente

y obvia resolución la siguiente:

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE EN EL
DICTAMEN Y APROBACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SB

EXPIDA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE I-A CIUDAD DE
UÉXICO rARA EL EJERCICIO 2020, EL CONGRESO DE LA
CTUDAD DE MÉXICO,-EST ABLr;ZCA UN MONTo ECONÓMICO
PARA QUE EN ESTA BNTIDAD SE CONSTRUYA UN HOSPITAL
PARA I;1 ATENCIÓN INTEGRAL DEL CÁNCBN DE MAMA QUE
PRESTE SERVICIOS BAJO LOS PRINCIPIOS DE GRATUIDAD Y
UNIVERSALIDAD Y SE REFUERCE I.A RBD HOSPITALARIAYDE
DIAGNÓSTICO
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ANTECEDENTES

'1,. EI 28 de octubr e de 2018, presenté una proposición cofì Punto de

Acuerdo en materia de cáncer de mama, específìcamerìte, con el propósito

de que en el Presupuesto de Egresos del ejercicio en curso, se proveyeran

recursos paralacorìstrucción y equipamiento de un hospital especializado

en la prestaciínde los servicios de prevención, diagnóstico, tratamiento y

reconstrucción del câncer de mama.

En esa misma fecha, ese Punto de Acuerdo fue aprobado por el Pleno de

este Congreso local.

I\o obstante lo anterior, el nisrno no fue refle"1ado en el nencionado Presupaesto de

Egresos.

2. Ocfubte, a nivel mundial, es conmemorado como El Mes pàra'

la Sensibilizzciîn sobre el Cáncer de Mama y cuyo objetivo, de acuerdo

con la Organización Mundial de la Salud es, esencialmente, aûnr-ienta;r I^

atención y el apoyo prestados a la sensibthzación,la detección precoz, el

ftatamiento y los cuidados paìiativos de dicha enfermedad'

3. Conforme ala tnformaciín contenida en la glosa de la Secretaría de Salud

respectiva al Primer Informe de Gobierno de la Ciudad de Méxrco, cerca de

14 nit naea¡s casos de cáncer de nama se diagnostican anua/mente en Miíxico,1 dicha

enferntedad es la segunda causa de maerte en mujeres de 20 a 59 años de edad, siendo

su incidencia sirnilar en todos los países, sin embargo, la mortalidad es malor en los
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países de ingresos medioslt bEos, /o cual se debe al retraso en el diagnóstim1 en el acceso

al tratamiento.

Dicho inforrne agry qrle, qae en nøestro país, solo 15 por ciento de los casos se

diagnostican en las fases tempranas de la enfermedad, sitaación que inpide que la gran

maltoría de møjeres se benefcien del tratamiento efectiao, siendo el objetiuo de los

Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, detectar oportunarzente los casos

sospechososl referiilos a las unidades nédicas con caparidad de resolución.

4. Un reporte de la Organtzación Mundial de la Salud refìere al cáncet de

m^m^ como una de las principales causas de muerte en mujeres a nivel

mundial, señalando que como muestra de ello figuran más de 2 millones

de mujeres que sufrieron esta enfermedad durante 201,8 y Ia apartción de

aproximadameflte 27 m1I283 nuevos casos registrados en México, de los

cuales e\ 70o/o fueron detectados en etapas avanzadas, lo cuai vuelve

evidente que es indispensable que todas las mujeres sepan que esta

enfermedad puede ser curable si se identifìca y tra;ta a tiempo. Es decir,

que son primordiales los servicios de detección oportuna de tal afecciôn.

5. En los apoyos desde el ámbito privado, sólo por citar un ejemplo, ftgata

el caso de los servicios de mastografía que ha venido ofreciendo la

institución de asistencia privada denominada Salud I)igna, dado que en

201.8 efecÍtó 340 mil masto grafías a travé.s de sus clínicas en México. Y

aun cuando ese dato comprende deteccione s realtzadas en Estados Unidos

y Nicaragua, no por ello deja de ser televante su labor social de alto alcance

v sin frnes de /acro en favor de la muier mexicana.

-
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Cífraque debe alentar,pof contfaste, a los servicios de salud pública de la

Ciudad de México, los cuales dutante el periodo de 2018 de la act.tal

administración y hasta agosto de 201.9,logró 48 mil 600 pruebas de

detección

Los esfuefzos Son impoftantes, sin embargo ameritan, indudablemente,

que se incrementela capacidad de atención frente a las señaladas cifras de

nuevos casos detectados en el último año'

6. Lo anterior es así y, en ese sentido, en el Congreso de la Ciudad de Méxrco

se viene sumando año con año propuestas y esfuerzos que tienden a

reforzar la atención enlamateÅa.

Como muestfa de ello, antier 15 de octubre de 2019, la Diputada

Guadalupe Morales lìubio, presentó una pfoposicj.ón con Punto de

Acuerdo por el que se solicita a divetsas autoridades de la Ciudad de

México, reforzarlas campañas emprendidas con motivo de la Declaración

Mundial de octubre "Mes de Sensibilización sobre el Cáncer de Mama.

7. Amén del reconocimiento puntual a dtcha acción, es necesario que en la

Ciudad de México se insista en acciones que, allende la divulgación de las

acciones actuales sobre los servicios de prevención y ttatamlento del

câncu de mama, irnþacten directamente 1 se signtfqaen por dotar de rraJ1re.t

condiciones de infraestr-Llctura hospitalaria y de recursos pata el diagnóstico,

maximizando así la cobertura univers al y grantita en favor de las y los

habitantes de esta entidad c^pit^I.
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PROBLEMA

El Gobierno de la Ciudad de México todaaía no cuenta con un Hospital

Especializado en la ptevención, diagnóstico, detección, tratamiento y

rehabilitación del câncer de mama.

Con base en las cifras contenidas en líneas previas, a Ia fecha sigue resultando

insufìciente la atención que en esta entidad se proporciona 
^ 

través de su red de

diagnóstico y hospit alaria.

CONSIDERACIONES

I. Lo antedor es así, debido a que, tal y como lo mencioné el año pasado, el

inventario local de unidades especiùtzadas contempla tres clínicas locahzadas a

raz6n de una, por cada alcaldía siguiente:

o Cuauhtémoc;

¡ Gustavo A. Madero, y

o Tláhuac.

II. Igualmente, conviene recordar que esas unidades médicas, no superan la

insuficiencia de espacios pan atender de manerz- universal eI câncer de mama en

esta entidad fedetativa.

En raz6n de que en ellas, se tiene el deber de recibir y atendet primetamente a

quienes tienen la caltdad de derechohabientes del IMSS, en tanto que en el tema

de la rehabilitación post operatoria,la Sectetaría de Salud local, sigue contando

5



únicamente con Ia Chnica de lìeconstrucción Mamaria que funciona d. interior

del Hospital General, Dr. }ìubén Leñero, condición que limita la prestación de

servicios para eI câncer de mama, debido a que tal nosocomio se ocupa asimismo

de bdndar otfo tipo de servicios, en un mismo espacio físico que compafte.

Por todo lo expuesto, hoy día sigue siendo una necesidad:

Que el Gobierno de la Ciudad de México refuerce su Red Hospitalaria y

de diagnóstico opoftuno, constfLlyendo un Hospital Especializado en

Câncer de Mama que pfeste servicios integrales bajo los pnncipios de

universalidad y gratuidad.

Que, mientras lo anterior no sea aprobado, pof sef un imperativo social

que requiere atención inmediata, eI Congreso de 1a Ciudad de México'

refuerce su lìed Hospitalaria y de diagnóstico opoftuno' mediante el

empleo de aparatos de reciente tecnología que se caracterizan pof su

portabilidad y no invasividad, como por ejemplo, los mastógr4fos de

impedancia eléctrica, cuyas bondades se significan pof cuanto 9ue,

permítaseme la expresión, pueden ser llevados a cada lugar donde incluso

los actuales Medibuses de ia Secretatía de Salud local, no pueden llegar,

pof sef, reitero pottátiles. Además que tienen una mayor posibrlidad de

uso pofque se puedefì usaf sin ninguna restricción de edad, y están

indicados pan Ia examinación de adolescentes y ernl¡arazadas y p^fa'

quienes cuentefì con implantes mamarios, debido a que no uttltzan la

radiación.

I

Que asimismo, se contemple incorporar a Ia Red Hospitalario y de

diagnóstico de la Secretaría de Salud local, la partrcipación de hospitales
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privados y/o ðe instituciones de asistencia en la materia sin fines de lucro

que refuetcen la prestación de servicios opoftunos y con rrrayof capacidad

de atención.

Con la aprobación de este Punto de Acuerdo, el Congreso de la Ciudad de

Méúco ejercerâ su carâcter de autoridad en materia de aprobación de

Presupuesto de Egresos, en el marco de lo previsto en el artículo 4, fracción VI

de la Ley para Ia Atención Integral del Cáncer de Mama del Distrito Federal,

puesto que f)ado que prove erâ, en términos de su facultad legal específìca, los

recursos presupuestales que favotezcan la instrumentación de ias acciones del

servicio universal, gratuito y de atención integral del câncer de rnam .

Adicionalmente con la aprobación de este punto de acuerdo se podrá cumplir

con uno de los aspectos del Objetivo de Desarrollo Sostenible 3: Salud y

Bienestar, de la ,\genda 20301 en la que cual está comprometida la Ciudad de

México

Por io expuesto y fundado se somete a la consideración del Pleno del Congreso

de la Ciudad, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO. Que en el dictamen y aprobación del Decreto por el que se expida

el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para eI ejercicio 2020, el

Congreso de la Ciudad de México establezca un monto económico p^r^ que en

esta entidad se construya un hospital paralaatención integral del cáncer de mama

que pfeste servicios bajo los principios de gtatuidad y universalidad.
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SEGI-INDO. En tanto que dicha construcción del hospital mencionado no se

logré, que, el Congreso de la Ciudad de México, dote de recursos económicos

para el rcfueno de la Red HospitøJaÅa y de diagnóstico opoftuno de ia propia

entidad federativa, mediante:

1,. El empleo de apantos de reciente tecnología que se cafacteflzan pof

su no invasividad, como lo son, Ios mastógrafos de imþedancia e/éctrica,

cuyos beneficios son la portabilìdad, sa aso sin restricrión de edad y þorqae

pueden ser indicados para /a examinación de ado/escentes, enbaraladas,l para

quienes tengan implantes mamarios þnrque n0 utililan la radiación, y

2. Incoqporando a la Red Hospitalariay ðe diagnóstico de la Secretaría de

Salud local, la patticip aci6n de hospitales ptivado s y / o de instituciones

de asistencia en la materia sin fines de lucro, a efecto de que tefuercen

la prestación de servicios opoftunos mediante una mayor capacidad de

atención.

Ciudad de México,l7 de octubre de2019.

Dip.Paur M^sdllo
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